
R l ú m .  8 7 . Viernes 18 de Julio de i 8 5 i . 8  Ctos,

151 Boletín Oficial, sale los 
Lunes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

-

Se admiten susericibnes en  
esta Capital en la Imprenta 
de la L'nion, calle de San 
Agustín núin. 17, á 6  reales 
al mes y 7 para los de fuera 
franco el porté.

BOLETIN OFICIAL I I U  P M l l E i m  ALBACETE.

G O B I E R N O  D E  L A  P R O Y U T C IA  D E  A L B A C E T E .

vos* civiles hagan á los individuos de tropa sueltos que  
no puedan recurrir á ios castrenses.»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público. A lbacete y Julio 7  de  
4 8 5 1 .— L u is  Antonio Meoro.

C IR C U L A R  N U M E R O  4 7 7 . . ; , A

' El Ecxmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 2 3  de Junio último me comunica la
siguiente Real orden.

» A  consecuencia Je haber prestado su asistencia 
facultativa el Cirujano titular de la villa de Guetaria d 
un soldado del destacamento de la misma que en un 
acto del servicio se dislocó un brazo, se promovieron  
diversas contestaciones acerca de los honorarios que  
dicho facultativo había reclamado; o,do el parecer del 
r  i-i Real en Secciones de Gobernación, Hacienda 
V Guerra, y convencida S .  M . p r  lo que le han e s -  
L e s l o  en 3 del actual, de la necee,dad (le proporcionar 
á [os individuo» del Ejército que carearen de medico» 
c a s t r e n s e s  los medios de atender a su curación en 
Jos diferentes situaciones en que puedan verse coloca- 
j o s  concillando por otra parte el espíritu de la Real 
órdén de 6  de Abril de 1 8 3 0 ,  que señaló la dota- 

10 cjento sesenta reales al mes para los facilita- 
?'°n • 'loa nue á falta de castrenses asistieran á. cual-
tivos CIVI 1 Ejército que accidentalmente care- 
quiera cue R  estableciendo la proporción mas
ciesen de t , ^  á ¡a asistencia por día é m-

!íivid„Ó“ aque es I» <1= eiooo reales diarios ha tenido 
á bien resolver, de conformidad con las referidas S e c 
ciones, que por v¡a de e q u " ^  Y " " e -
riorcs reclamaciones, se abonen los indicados cinco 
«eales por cada una de las visitas que los lacullati—

O T R A  N U M E R O  4 7 8 .

El Ecxm o. Sr . Ministro de la Gobernación del R ei
no con fecha 3 0  de Junio último me comunica la s i
guiente Real orden.

» Teniendo presente S .  M . diferentes reclamacio
nes á que han dado lugar algunos perfumistas, á con
secuencia de anunciar, la venta en sus respectivos es
tablecimientos de sustancias que consideran eficaces para 
la curación de ciertas enfermedades; considerando que  
en tal concepto, y  conforme á las disposiciones vigen
tes, solo se hallan autorizados para su expendicion los 
farmacéuticos con botica abierta; á fin de evitar¡¡ aquel 
abuso, y conformándose S .  M. con lo que sobre el par
ticular le ha expuesto el Consejo de Sanidad en 3 0  des 
Abril último, se ha servido dictar las reglas siguientes:
4 .* Los Subdelegados de Sanidad pertenecientes á la  
facultad de Farmacia harán ante los Gobernadores da 
provincia, y Alcaldes en sus respectivos casos las roela- 
mariones de que traía la regla 3 . ' ,  „ l i c o l o '7  .  del

R e g l a m e n t o  de 2 1  de J u l i o  de 1 8 1 8 ,  siempre que re 
expem an o anuncien polvos ó cualquiera vtra prepa- 
r a c i o n  denUífica, pomadas, elixires, aguas, e s e n c ia s ,  
jabones y demas artículos de perfumería en el con -  
c e p t o  de útdes para la curación, t r a t a m i e n t o  ó
y acon  de alguna dolencia interna ó extern"- H=ran 
igua mente reclamaciones cuando en W  d?
loa frascos, botes y cajos en loa P " P ^  destinados á 
envolver los artículos de perfumería, ¿ w slruccio-  
nes ó avisos repartidos s e p a r a d a m e n t e ,  se recomienden
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aquellos como provechosos popa combatir, mitigar ó 
precave^ las enfermedades internas ó externas. 2 . a Pro
cederán de la misma manera cuando les conste que en 
la composición de los depilatorios, pomadas ú otras 
preparaciones entran sustancias venenosas en tal pro
porción que puedan ocasionar daño notable á los per
sonas que los usen. Y  3 . a Q ue fuera de los casos ex
presados en las reglas anteriores, no podrán los S u b 
delegados farmacéuticos oponer impedimento alguno á 
los vendedores de artículos de p'rfum ería.»

T he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para que los subdelegados de Sanidadt'de esta 
provincia cuiden del exacto cumplimiento de cuanto  
se previene en la anterior Real orden. Albacete y Julio 
4 4 de 1 8 5 4 . — Luis Á n lo m o  M eoro .

O T R A  N U M E R O  4 7 9 .

Por el Ministerio de Gracia y Jusliciá con fecha 1 Ó 
<íel actual se m e dice lo siguiente.

» E i  S r .  Ministro de Gracia y Justicia en cuatro 
d e l actual dice de Real orden al S r .  Gobernador del 
Banco español de San Fernando lo s ig u ien te .— La Reina 
(Q. D. G . )  se ha servido mandar que el depósito vo
luntario _en el banco español de San  Fernando de los 
documentos d é la  deuda del Estado y  del metálico co'r- 
respondienlesal Monte Pío de Jueces de primera instan
cia sea y  se entienda á nombre del Subsecretario v del 
Gefe de mesa Interventor Central de este Ministerio" en 
lugar de la ordenación general de pagos del mismo; de
biendo quedar en poder del espresado Interventor los 
resguardos que se espidieron á favor de dicha ordenación 
por aquel establecimiento.— De Real orden lo digo á 

. / •  E .  para los efectos consiguientes .— D e la misma  
R eal orden comunicada por el expresado S r .  Ministro 
lo traslado á V .  S .  para que en lodo lo relativo á dicho 
establecim iento se entienda con el Subsecretario de este 
Minis te r io ,  asi  como los contadores se entenderán con el 
Gefe de  mesa encargado de la Intervención Central del 
m ism o.»

L o  q u e  h e  d i s p ue s to  se  inser te  en el Bole t ín  Oficial  
d e  la p ro v in c ia  para c o n o c im ien to  del público. A lbace
te 1 í  d e  Jul io d e  18 5 1 . — L u i s  A n ton io  M eo ro .

O TRA  N UM ERO 480 .

de
te.

Por el Ministerio Gracia y  Justicia con fecha 2 8  
Junio último se m e com unica la Real orden  s i g u ie n -Siguien-

»1 or Real orden de  esta fecha la R eina (Q .  D. G.) 
en conformidad á un Real decreto de 1 0  del presen 
te m es, se ha servido m andar q u e  D . José Pablo  P cr e z  
S e c a n e ,  como gefe de la 5 . a S e c c ió n  de la S e c r e ta 
ría del  despacho de e s te  M inisterio , d esem p eñ e  el 
cargo de ordenador de pagos del m ism o  desde 4 .  
del próximo Julio . D e  R ea l orden, com unicada  por 
C1 S r .  Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á  V .  S .  
para su debido con ocim ien to  y efectos consigu ientes ,  
armando conm igo la presente  dicho O rdenador.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Botella  
Oficial de esta provincia para conocimiento del publico. 
Albacete 1 i  de Adío de 1 8 5 4 .— L u is  A n ton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  1 8 4 .

Presupuesto y  repartimiento que forma el S r .  A l
calde constitucional de esta villa de Y este  D . Antonio  
Bernal, asociado de D. Julián Tealino Valero represen
tante de la villa de Lelur, para todo el año, no habiendo 
concurrido los de los demas pueblos del partido, no obs
tante su citación con la anticipación suficiente, para 
atender al socorro de los presos pobres existentes en las 
cárceles de esta capital, según los testimonios que van 
por cabeza en el tercer trimestre del corriente año.

P R E S U P U E S T O . R eales .  M rs.

Por el socorro de 2 6  p resos declarado po
bres por el Juzgado de primera instan
cia, que actualmente existen en estas  
cárceles según los testimonios que acom
pañan en los 9 2  dias que comprende el 
tercer trimestre á doce Cuartos por día 
á cada uno.

Por la cuarta parte de la asignación de  
4 1 0 0  rs. anuales al Alcaide respectivo  
á este tercer trimestre.,.

Por id. de la gratificación de 3 2 0  reales 
anuales á los médicos de la asistencia 
de los presos pobres enfermos.

Por i d . de los 2 0 0  rs. señalados al cirujano.
Para socorro y conducción de los reos de 

transito.
Por valor de cuatro pliegos de papel del 

sello 4 .°  mayor para el presupuesto, re
partimiento, cuenta, relación y testim o-

3 3 7 6  3 2

2 7 5 »

8 0 »
5 0 »

6 0 »

nios de comprueba. 9 1 4

Total. 3 8 5 0 4 2
S o n  baja como existentes por resultado de

Ja cuenta del segundo trimestre. 7 5 4 1 7

L íquido repartible. 3 0 9 5  " 2 5

N iím e r o
R E P A R T I M I E N T O . de a lm as. Reales. M rs.

Y e s te . * 5 3 7 4 9 6 7 2 6
N erpio . 2 9 9 2 5 3 9 »
Socob os . 4 4 0 0 2 5 2 7
F e r e z . 9 3 9 •169 5
L e lu r . 4 5 4 8 2 7 8 2 9
E lche . 2 3 2 1 4 1 8 4
A y n a . 4 4 4 8 2 6 0 2 9
Molinicos. 9 9 9 1 8 0 »
Cañada del P rovencio . 2 0 0 3 6

4 7 2 1 8 3 , 4 0 1 3 2

H an correspondido á 6 mrs. y uni octavo de
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ctro por alma de las que resultan de lo sd a to s  te
nidas á la vista en el repartimiento anterior, por 
no haberse suministrado otros, y siendo la cantidad 
repartida 3 1 0 1  rs. 3 2  mrs., y  el importe del pre
supuesto 3 0 0 5 ,  con 2 5 ,  es visto haberse repartido 
de mas 0  rs. 7 mrs. que servirán de aumento á 
la euenta; y en su virtud lo firma dicho Br. Alcal
de, con el representante de Letur, en esta villa de 
Yesto á 3 de Julio de 1 8 5 1 ;  de que yo el Becre 
tario de Ayuntamiento certifico.— Antonio Bernal.—  
Julián Theatino Balero.

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno 
los anteriores presupuesto y repartimiento, prevengo 
á las Municipalidades contribuyentes satisfagan con 
la debida puntualidad las cuotas que llevan señala
das parajevitar los perjuicios que de no hacerlo po
drían ocasionarse en tan interesante servicio y las 
providencias ejecutivas á que daria margen su mo
rosidad. Albacete 1 4  de J u l io d e  1 8 5 1 . — AtAsArt- 
tonro Meoro.

Bonillo. 3 0 9 5 5 4 6 6
Casas de Lázaro. 1 0 2 0 1 8 0 »
Cotillas. 4 0 4 71 4 0
Mnsegoso. 4 0 1 3 4 7 8 2 6
Ossa de Monliel. 6 4 5 4 4 3 2 8
Paterna. 4 2 8 6 2 2 6 3 2
Peñascosa. 8 8 4 4 5 5 4 6
Povedilla. 4 3 6 7 6 3 2
Riopar. 8 9 8 1 5 8 4 6
Robledo. 7 2 0 1 2 7 2
Salobre. 8 9 0 1 5 7 2
Víanos. 4 8 8 3 3 3 2 4 0
Villapalacios. 9 1 9 4 6 2 6
Villaverde. 4 9 7 8 7 2 4
Viveros. 8 0 7 4 4 2 4 4

* 2 3 2 7 - 1 4 1 0 6 2 2
Total presupuestó repartible. 4 1 7 4 2 4

Faltan por incómoda división 6 8 2

O T R A  N U M E R O  1 8 2

P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e . — T e r c e r  t r i m e s t r e . — P a r 
t i do  d e  A l c a r á z . — P r e s u p u e s t o  y  r e p a r t i m i e n t o  q u e  el 
A l c a l d e - G o ^ r e g i d o r  d e  e s t a  c i u d a d  c a b e z a d a  p a r t i d o ,  
^ o u m o o  d e  los com i s i o n a d o s  d e  los p u e b l o s  q u e  b a n  
c o n c u r r i d o  á  la i nv i t a c i ón  q u e  s e l e s  t i e n e  b e c b a ,  f o r 
m a n  de  las c a n t i d a d e s  q u e  s e n e c e s i t a n  p a r a  soco r ro  
d e  p resos  p o b r e s ,  y  d e m a s  a t e n c i o n e s  c a r ce l a r i a s  en 
c o n l o r m i d a d á l o  p r e v e n i d o  p o r  el ^ r .  G o b e r n a d o r  d e
esta provinc ia  pora el tercer trimestre del corriente año.

dio d ia r io .

t e n c i a  d e  los p r e s os .
P o r  la d o t a c i ó n  del  A lca ide .
Para  s o c o r r o á p r e s o s  d e  t r á n s i t o .

^ í o r m ^ i o n d e e s t e p r e s u p u e s t o y c u e n

tas sucesivas.

Reales. M rs.

í

8658 %

80 »■
4 5 0 »
4 0 0

i

10 »

6 2 9 8Total presupuesto.
BAJA.

Per la existencia que resulta de la cuenta 
^tetiorrespectiva al segundo trimestre. 2 1 2 3

Liquide repartible.

19

2 4

D I S T R I B U C I O N

Número  
de almas. B s . M rs.

Alcadozo. 4078 719 22
Ballestero. 952 4 08 »

B len se rv id a .  - 4027 484 8
Bogarra . 4820 324 6

JJacorrespondidoá seis mrs per alma de la sq u e  
tiene señaladas cada pueble; sinper^uicmde tc n e r p r c -  
sente para el cuarto tr im éstree lcen se  de población de 
los pueblos, que no bau concurrido ni remitido certi
ficación d e ln ú m e r o d e  almas, habiéndoles consignado d 
los mismos por el número del anterior reparto, y  á los 
otros por el que resulta de la certificacionpresentada por 
cada comisionado que acompañan á este presupuesto. 
Alcaráz sets d e ju lio  de mil ochocientos c in c u e n ta y u n o .

TicetdeFererMeitdirt.
Y  habiendo merecidcpla aprobación de este G o

bierno e lp r e su p u e s to y d e r r a m a  que anteceden,pre-  
vengo á las Municipalidades contribuyentes la mayor 
puntualidad en el pago d é la s  cuotas que llevan señala
das, á f in  de evitar los perjuicios que de no hacerlo p o -  
drian ocasionarse en tan importante servicio, y lo sap re-  
mios que serian consiguientes á su morosidad. A lb a -
c e t e 4 4  de  Jul io d e 1 8 5 L - - A ^ A ^ o u t é  Mauro.

D. Alvaro de Lezcano, Juez de primera ins tancia  
d e  es ta  ciudad de A l c a r á z  y  su p a r t i d o .

Por el presente "cito, llamo y  emplazo á Juan  
Antonio Terete, vecino de la villa de Masegoso con 
morada en la aldea del Enero para que denlio  de 
término de treinta; dias se presente ante mi autori
dad ó en estas cárceles nacionales á responder a los 
careos que contra el mismo resultan en la causa cri
minal que se le está siguiendo en este Juzgado so
bre haber sobornado al Guarda de montes de la c¡ 
la da villa Juan Rosa y Ubeda; en inteligencia ques* 
lo hiciere será oído y guardada su justicia y 1,0 ^  
haciendo le parará el perjuicio que haya lugar, s 
le declarará contumaz y rebelde, y  con ¡es eslrajo-  
de esta audiencia se entenderán todas las actuado  
nes que serán válidas como si en su persona se h i 
cieran y notificaran. Dado en la ciudad de A lca iáz
y Julio JO de 4 8 5 1 .  A l v a r o  de Lezcano. — Por
m a n d a d o  de  su m e r c e d ,  A n t o n i o  Piqueras.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



D. José Ibarra y  Gómez, Abogado de les Tribuna
les nacionales, Alcalde presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de Casas Ibañez.

Hago saber; Que previa la instrucción d e lo p o r -  
tuno espedente y presupueste, y con la aprobación 
y acuerde del 3r. Gobernador de provincias se sa
n a n a  pública subasta las obras y  repares que se ban 
calculado indispensables para esta cárcel de partido, 
sobre el tipo de des md seiscientos cuarenta y dos 
reales, y demás condiciones que estarán de manifies
to en esta mesa capitular; cuyo acto tendrá lugar 
en un solo remate el lunes próximo veinte y uno 
del que rige v horas de diez á doce de su mañana 
ante mi Presidencia en esta sala de Ayuntamiento. 
Casas Ibañez 1 2  de J u h o d e  1 8 5 1 . — José Ibárra.—  
Por su mandado, Benito Panigo, Brio.

D .  Manuel Agustín Gómez, Administrador Gefe! de 
Jas Salinas de Pmilla en la Provincia de Albacete.

Hago saber: que por la Dirección general, de Rentas 
estancadas, se ha dispuesto  se celebren  segunda y ter
cera subasta de las obras que han de egecutarse en da 
casa llamada del R e y  de estas salinas bajo el tipo de

1 6 , 7 8 9  rs. vn . en que quedaron rematadas á favor de 
Jv^ó López vocínodel Ballestero, en laprimera verifica
da en 2 4  de junio prbximopasado y á  fin d e q u e  la 
citada orden tenga el debido cumplimiento se señalan 
para los remates prevenidos los dias 2 5  del corriente
y 1 . ^  de Agosto próxim o,horade d o c e á u n a d e l d i a , .  
loscuales se celebrarán en la ofio inadela  Administra
ción bajo las mismas condiciones que sirvieron para 
e lp r im e r o y  cen ias  mejoras propuestas y  aceptadas en 
e lm is m o p o r e lr e m a ta n te y  que constanen la diligencia
de remate.

L o q u e  se anuncia al publico á lin  de que los que 
quieran interesarse en los remates mencionados, puedan 
verificarlo e n d ie b o s d ia s y  bora. Basado este, no se ad
mitirá postura alguna, calinas de Timba 8  de Jubo de 
1 8 5 1 . — Afimrrcl Gómez.

B —-----V

BELTIFILALIQN

En el presupuesto y repartimiento de presos po
bres del partido de La Roda, inserto en este perió
dico núm. 8 5 , '  sé han padecido las equivocaciones 
involuntarias siguientes:

En el presupuesto se han fijado al demandadero 
4 4 8  rs. y debe ser 1 8 4  rs.

En el repartimiento, al pueblo de PMinava se le 
han fijado 3 9 4  rs. 2 2  mrs. v deben ser 3 9 4  rs. 
2 8  mrs.

C O M ISIO N  S U P E R I O R  D E  IN ST R U C C IO N  P R IM A R IA  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L IC A N T E .

El día 2 7  del mes de Julio próximo, se dará principio á los ejercicios de oposición para proveer las escue
las publicas de instrucción primaria de ambos sexos qug sg d a l l a n  vacantes en los  pueblos de esta provincia, que con 
las dotaciones y demás emolumentos que á cada una corresponden á continuación se insertan. Los aspirantes á 
cbas plazas para ser admitidos á los actos literarios deberán inscribirse con la oportuna anticipación en la secretar¡a 
de esta comisión, presentando sus solicitudes acompañadas de los documentos que prescriben los párrafos 4 - °  , 2  °  
y 3 .  °  del art. 21 del Real decreto de 2 3  de Setiembre de 1 8 4 7 .  Los ejercicios serán en un todo conformes 
el programa aprobado por S .  M. y se verificarán en el sitio acostumbrado.

con

PUEBLOS.

ATJM. DE ESCUELAS
Superiores. Elemental.’ Dotación [Retribucio-

Alicante.
Altea,
Idem.

c * m J , l Segura
Elda.
Petrel.
P ego .
Villajoyosa.
Idem.

NiñosNiñas NiñosNiñas fija anual. hes.

4 2500 rs. 4000 rs.
4 5355 900

i 5000 700
4 2000 800
4 2667 500

4 3500 4000
i 2000 200

4
i 2667 300

5533 800
4 4000 700

Cantidades 
Si el edificio que el Ayun 
es ó no pro- tamiento sa- 
pio del Ayun tisface por

tamiento. alquileres.

Alquilado. 1200 rs.
Id. 220
Id. 220

Propio. »
Alquilado. 280
Propio. »
Alquilado. 450

Id. 300
Propio. a

Id. »

p  i s t p t  £ ■ = ? :  p r e s i d e " i e - Juan Pedro S a n m a r tín .= P . A. 1). L. C. Felip0

^  Umm, d *  D AWa* Soler, de San Agwsfm mím. Y7.
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